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Hospital Nacional  Rosales                                                                          'UNIDAD DE ADQUISICIONES

Y CONTRATACIONEs i NSTiTuci oNAL                                                  PRE¥lts]lpoN No:Iillliillliilillil                              1-
ORDEN  DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

LugaryFocha:       |                         San salvador, 20 de Junio del 2022                           No.  Orden:  108/2022

RAZON  SOCIAL DEL SUMINISTRANTE                                                                       NIT

CAMPOS CANDRAY, MARVIN ALBERTO                                          015600328

CANTIDAD
UNIDAD  DE

DESCRIPCION
PRECIO VALOR

MEDIDA UNITARIO TOTAL
LINEA:0202 Atencíón  Hos Diialaria--NO  HAy  EN  EXISTENCIA

4 Cada Uno

E  SOLICITA:  CODIGO:  6-25-01030;  CODIGO  ONU:  56101703.  ESCRITORl

$135.0 $540.00

ECRETARIAL.     ESPECIFICACIO NES     TÉCNICAS:     SE     REQUIERE.     D
MADERA,  EN  COLOR  CAFÉ

E  OFRECE:   ESCRITORIO   SECRETARIAL  MEDIDAS   1.20  lARGO  X  0.7
FONDO  X  0.75  ALTO  FABRICADA  LA  ESTRUCTURA  DE  LAMINA  DE   1/32,
PATAS DE TUBO CUADRADO DE 1 ¿, CUBIERTA DE MADERA AGLOMERAD
FORRADA   CON   FORMICA   COLOR   CAFÉ,   ESTRUCTURA   PINTADA   CON
ESMALTE          IN DUSTRIAL          HORNEABLE          PREVIO          TRATAM I ENT

NTICORROSIVO, CONSTA DE 3 GAVETAS UNA GAVETA CENTRAL,  1  TIP
RCHIVADOR  Y   I   PAPELERA  CHAPA  CON  CIERRE  SIMULTANEO   PA
ODAS   LAS   GAVETAS.   ORIGE N:    NACIONAL.    GARANTÍA    I    AÑO    POON

DESPERFECTOS DE FABRICAC

5 Cada  Uno

E  SOLICITA:  CODIGO:  6-25Ú4145;  CODIGO  ONU  56101520.  LOCKER  D

$105.0 $525.00

UATR0 COMPARTIMIENTOS CON LLAVE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:
E   REQUIERE;   LOCKER   DE  CUATR0   COMPARTIMIENTOS   CON   LLAVE,

METALICO,  COLOR GRIS

E OFRECE:  LOCKER DE 4 COMPARTIMIENTOS CON  LLAVE MEDIDAS 1.7
LTO  X  0.33   FRENTE  X  0.41   FONDO   FABRICADO  CON   LAMINA  DE   1/3

PINTADO CON ESMALTE INDUSTRIAL HORNEABLE PREVIO TRATAMIENT
NTICORROSIVO COLOR GRIS PUERTA CON  REJILLA  DE VENTILACIÓN

poRTA ETIQUETA y CoN Cr"pA EN CADA  PUERTA.  oRIGEN.  NAcloNAL
ARANTIA  I  AÑO  POR  DESPERFECTOS  DE  FABRICACION

4 Cacla  Uno

E SOLICITA:  CODIGO: 6-25-03000, CODIGO ONU: 56101702. ARCHIVADO

$153_0 $612.00

ERTICAL   METALICO   4   GAVETAS   ESPECIFICAcloNES   TÉCNICAS:   S
REQUIERE:  EN ACERO  INOXIDABLE.  COLOR  NEGRO  0 GRIS

E  OFRECE:  ARCHIVO  METALICO  DE 4  COMPARTIMIENTOS  CON  MARC
NCORPORADO   FABRICADO   CON   LAMINA   NEGRA   DE   1/32.   GAVETA

MONTADAS   SOBRE   RIELES   DE LAMINA   DE   3/64,   CHAPA   CON   CIERR
lMULTANEO    PARA   TODAS    LAS   GAVETAS,    PINTADO   CON   ESMALT

NDUSTRIAL     HORNEABLE      PR EVIO     TRATAMIENTO     ANTICORROSIV
COLOR A ESCOGER NEGRO 0 G RIS  MEDIDAS  1.35 ALTO X 0.72  FONDO
0.49 FRENTE. ORIGEN:  NACIONA L. GARANTÍA I  AÑO POR DESPERFECTO
DE  FABRICACION

TOTAL....... $1,677.00

SON:  MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE 00/100  DOLARES

OBSERVACION:  FORMA  DE  PAGO:  CREDITO  30  DIAS  CALENDAF`lo,  PREclo  lNCLUYE  IVA.  PLAZO  DE  ENTREGA:  22 DÍAS   HÁBILES,
UNIDAD  SOL CITANTE:  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIOS  GENERALES.  NUMERO  DE  SOLICITUD:  092/2022,  FACTURAR  A  NOMBRE  DE:
HOSPITAL NACIONAL ROSALES.  FONDO GENERAL. ADMINISTRADOR  DE ORDEN  DE COMPRA:  LIC. JOSE  MANUEL URQUlLLA / CORREO
ELECTRONICO: iose.urquilla@salud.gob.sv / TELEFONO; 2231-9200  EXT.  376

LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DE ARTlcuLos GENEFmLEs

LUGAR  DE NOTIFICACIONES: TELEFONO  DE EMPRESA:  2271-1855,  E-MAIL:  industriasmetalicascampos@gmail.com
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C]áusu]a  Primera.  hs  partes.  Son  parte  en  h  presente  orden  de  compm  por  paite  dcl  Hospital  Nacional  Rosales,  el  Tit`ilar,  y  por  parte  dcl  suministrante,  el  propíetario,  el

Represeniante Legal, Apoderado, o la persona que suscribe la presenie orden de compia, en el último caso se entiende que se realiza por mandato de h empresa. sociedad o persona

natural y se aplican las reglas deL mandato estabJecidas en el Título XXIX Capítulo [ del Código Ci`ril cn lo q\ie se Le fiiere aplicable.

Cláusula  Segunda.  Documentos  Conüactuales.  Es  convenido  que  forma pane  integrame  de  esta orden  de compra.  con i)lena  fiieiza  obligaioria  para las partes,  tos documentos

síg`iientes: a) ln solicitud de compfa; b) La solicitud de ootización; c) la Oféna del Contratista; d) lnterpretación e lnstrucción sobre h foma de cumplir las obLigaciones fomuladas

por el Hospital;  0 Las  Garantías, si  las hubiere;  ® Las Modificativas; y h) Otros documentos que se generen de  la presente orden  de compra.  La PTeseme orden de compra y sus
anexos prevalecerá cn caso de  djscrepancia.  sobre los doc`imentos ames mencionados  y estos prevaleceran  dc  acuerdo  al orden  indicado.  Estos documentos  Íorman parie integna

de la orden y lo plasmado en éllo es de estncto cumplimicnto.

Cláusula Tercera: Condiciones Especiales.  El  siiministrante se obliga a cumplir las condü3ione§ especiales sigüenies:  a) lÁ)s precíos oferiados se consíderari firmes e incluye los

impucstos y pagos de análisis y otros  gastos si  fiierc necesario pam b  entTega del  bicn  o servicio:  b)  lÁ rcsponsabilidad del Contratísia por daños o perjuicios y Vicios Ocul.os.

prescribirá  en  los  plazos  establecídos  en  el  Derccho  Común;  c)  A  sometcrse  a  las  dsposiciones  legales  del  psís,  aplicables  al  negocio  de  que  se  tTata,  renunciando  a  entablar
reclamaciones por `tias que no sean establecidas por las leyes de EI SaJvador.

Cláustila Cuarta: Plazo de Entrega. EI Contratista se obliga a entregar o brindar cl Servicio en el Plazo señalado en la presente orden de Compra, el plazo de entnega corresponde

aJ  tiempo  en días  calendario en que el  Suministrante  se  obliga  a enúegar los  suministro en (EL LUGAR DE  LA ENTREGA).  señalado  em  la preseme orden de  compra contados

dcspués de la fécha m quc d  Sumínísirante rcciba la Cmcn de Compra debidamcnte legalizada; al menos qtie se especffique lo contrario y se cstablezca que los dias son hábiles;

la UAci  vigilará  el  exacto  cumplimiento  de  la presenie  Orden de  Compra.  compromctiéndose por su parte  a declaraT solvente  al  Suministrante  de sus  obligaciones,  despues  de

haber recibido los suministros en su totalidad y a entera satisfacción, pre`ia aceptación del lugar de recepción y/o Unidad Solicitante.

Clá`isula Qtiinta: Aorasos y PrórToga de Plazo. Cuando el sLiministrante se le presenien circunsrancjas que iio k; pcrmitieren cumplir con el i)lazo de entpega del equipo, cuya causa

son  de  Íuerza  mayor  o  caso  fbrtuito,  debidamente justificadas  y  documentadas,  la  Unidad  de  Adquisiciones  y  Conmtacioi]es  Lnstítucional  (UACI).  a  traves  del  Titular  podrá

cxtender el plazo. EI Contratista prcsentara por escrito su solicitud de promoga dentio dc las cuarenta y ocho horas síg`iientes a la Íecha en q`ie ocuiTa k] causa quc justifique dicha

petíción, En caso de no liaccr tal  notificacíón erL el plazo esiablccjdo, esta omisión será razón suÉicienle para quc el Tinilar declare ímproccdente la solicítud de promoga del plazo
contTactual. Ningum Prórroga le será concedida al contTatista por dcmom o suspensión, ocasionada por culpa del mísmo. o por incumplimicnto dc sus provcedoTes, salvo que estos

tu\rieren causas de fiierza mayor o caso  Íort`iito, debidamente justificas y  documeniados.  lÁ Prórroga del plazo contTactual de cntrega será cstablccida y fomalizada a havés  de

`ma  Resolución o  jnstnimento  modificativo  autorizado  por  el  Titular del Hospiial y  no  dará  derecho  al suministrante  a  compensación  económica.  I.as  proiTogas  de  plazo oo  se

daTan por atrasos causados  por negligencia del  suminis(rantc.  al solícitar pedidos paia equipo  o matenalcs sin  la suficiente anticipación pam asegumr su entrega a ticmpo  por no

contar con el pcrsonal suficicnte o por a(rasos ímputablcs a sus contraiistas.

Cláustila Sexta   Condicíón y Forma de Pago. ln cancelación se hrá en la Unídad Fii]anciera lnstinicional UFI, del Hospital Nacional Rosales, el pago seri en Dólares de Estados

Unidos  de Aménca,  pre`/io  al  requeiimiento  de  fondos  expresados en dólares  por  la  UFI,  y con  la presentación de  d`iplicado  cliente  y  ocho copias de  las  facturas,  debídamente

firmadas y selLadas de Tecibjdo, acta de recepción,  copia de las fianzas cuando esté expresadamente cstablecido en la orden de compia b prcscntación de éstas.

Cláus`t]a  Séptim   Cesíón.  Queda  expresamente  prohibído  al  contratjsta traspasar  o ceder  a  cualquicr Tít`ilo,  los  derechos  y  obligacíones que cimncii de  h preseme  orden  de

compra. la trasgresión de csta üsposición dara lugar a Ja caducidad de h orden de compm.

Cláusula  Octa`ra   Prohibiciones. No se podrá coDtratar directa o índirectamcnte con aqucllas personas mturales o juTídicas, q`ie ienga cualquiera de los ímpedimcntos contenidos

en los artículos.  28. 26,158 y  159  de h l.ey de Adquisicíones y Coi]trataciones de la Adminis.racíón Pública.

CLáiisula  No`rena:  Multas  por  Atrasos   Chando  el  contratísta  inc`imere  cm  moia  en  el  cumplimíento  de  sus  obligacíones  contractuales  por  causa  imp`itables  al  mismo,  podm

declarar ta caducidad de k` orden de compra o imponer el pago de uria multa por cada día de retraso de confbrmídad al artículo 85  de la Lcy de Adquisiciones y Contrataciones de

la Administración Pública. En cl caso que existíere `irL incumplimiento toial o parciaL se le aplicará cl  12% en conccpto de muLia sobf`e el monto.

Clá.iguLa  Décim   Solución`dcL Conflicios.  Toda  duda o  discrepancia  q`ie  s`i[ja coii moii\m  dc  la  interpreiaoión o  qjccución dc  la Chden  de Compra,  las  par`es  las  resol`/enán  dc

manera amigable o sea por a aneglo dLrecto y de acuerdo a lo dispuesto en los artículos No   163 y  164 de la l.ey de Adquisíciones y Contrataciones de la Adminisiración Pública.

De no llegar a ac`ierdo alg`ino, deberá ser sometida pam decisioi` fiiial a] proceso de arbftrQjc, de acuerdo a lo dispuesto en el Título Tercero de la Ley de Mediación, Concíliación

y Arbftra]e
C]áusu]a Décima Piimera   Recepción dcl Bicn o Ser`/icío.  El l`igar de cntTega sera el señalado en h presente ordcn de compra y ouando se t\ealizará en los respectwos almacenes,

eL horamo de atención es de 8::00 am a  12 md. Y por la tarde pre`Áa coordinación con el almacén,  Si se tratare de bienes o servicios que Tequiere de la comparecencía de un Técníco

o Espccialista se dqjará constancia en el Acta de Reccpción.

CIÁ`isu]a Décima Seg`indai. Termhación de Ja Chden de Compra. EL Hospital podrá dar por cxting`iida la orden de compra y podrá anular]a total o parcialmente, stn Tesponsabilidad

alguna  de  su  paTte,  cuando  ocum cualquiera de  las  shiaciones  siguientes;  D  La  mora  del  suminístrante  en  el  cumplimiento  dc  los  plazos  de  entrega  o  de  c`ialquier oblígación

contractual; b) EI  Suminishnte entregue el  equipo,  producto  o sericio  con infcrior calidad a lo oféTtado,  o no cumple  con las  condiciones pactadas en esta orden de compra;  c)

No mda el s`iministTante las garantías dentro del plazo acordado en esta orden de compra y que se le haya requendo; d) Por mut`io acucrdo entre ambas partes o por el vencimíento

de la misma

Cláusula  Décim Tercera:  Modificaciones. Si en b ejecucion de b presente orden de compra hubiere necesidad de introducir modificaciones, estas no podran llevarse a cabo, sin

la  autonzación  del  Titular  del  Hospítat,  y  se  fbrma]izara  a  mvés  de  Rcsolución  Modificati`a  que  ameritaAe  el  caso,  queda  entendido  que  el  Hospital  se  reser`/a d  derecho  de

modificar el cihdo presupLicstario a fin de poder qjecutar la obligación sin autonzación del suministTante, para tal eíecto se emitírá una Resolución Modificativa.

GóusuLa Décim Cuarta: Vígencia. lA presente orden de compra entTaTa en `rigencia a partír de h fecha de su firma y los pJazos contractuales se contarán a partír de su distiibución

aJ sumjnistrante

GÉtisula  Décima  Qiiinta.  Lerislación. Para los efecíos lcgales de b presente ordcn de compra,  las partes nos somctemos a disposiciones de las Leye§  Salvadoieñas`

GáLisula  Décima  Sexta:  Notificaciones.  Las notificaciones entre  las partes deberan hacerse por escrito y tendran eÉecto a partir de la fectia de su recepción en las direcciones quc

a  continuación  se  indican:  EI  Hospital  Nacional  Rosales.  Final  Callc  Arce  y  Veiniicínco  Avenida Norte,  San  Salvador.  Y  el  Contratista:  en  la  dírección,  fax, teléfcmo  o  correo

dect.ónico que haya proporcionado según el registro de proveedores u oferta.

Gáusuia Décima Séptizna. Administrador de Onden de Compra. Segun el Afl 82 BIS de h LACAP, sera: Responsable de iodas las fiiitctones  establecidas en el referido artículo.

üáusi]ia DécLtna ocnva: "Si durante la qjecución de la Orden de Compra se comprobare por b Dirección Gcneral de lnspeccíón de Trabajo del Mnisierio de Trabajo y PTevisión

Súcial,  incumplimíento por parte dc (|}{|a} contTatísta  a  h  nomatí`a que  prohíbe  el  trabajo infántil  y  de  proiección  dc  la peTso7ia adolescente  mbajadora,  se deberá tramiiar el

pTocedimiento  sancionatono  que  dispone cl  Art.  160  dc  la LACAP pam determinar cl  cometimiento o  no  durante  h  qjecución  de  h orden  de  compia   dc  la  conducia tipiíicada
co"no causal de inhabilitación cn el Art.  158 Romano V líteral b) de la LACAP pelativa a h hvocacíón de hechos falso pafa obtener h 8¢judicación de la contratación.  Se cntenderá

por  comprobado  el  íncumplimiento  a  la  normati`a  por  parte  dc  la  Dirección  General  de  lnspección  de  Trabaio.  si  durante  el  trámite  dc  re  inspección  se  determina  qiie  hubo
s+ibsamción por haber cometido tma inhcción, o por el contTano si se remitiere a proccdimiento sancionatorio, y en este último caso dcberá finalizar el proccdtmiento pam conocer

la resolución finar.

Cláusula  I)écim  No`Íem   Cualquier Observacion o  denuncia  sobre  dicho proceso de  contratacíon podrá realizarse  direciamente al  Observaiorio de Compras Públicas aJ  coiTeo

electrónico ohRervatorio unac®mh  Eob sv.


